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PARTE OnCiAL. 

Pre»idenem del Cornejo de Mi-
niítros.-SS. MM. y Augusta Beal 
J^amilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

GACETA DS ATES. 

Presidencia.—Reales decretos 
admitiendo la dimisión al Go
bernador de Murcia, D. José 
María Diaz Trigueros; nombran
do para dicha vacante á D Die 
go Arias de Miranda, Goberna
dor de Ciudad Beal, y para este 
punto á D. Francisco Clavijo de 
Oviedo. 

Gobernación.—Kealea decre
tos disponiendo que el 13 de 
Enero próximo se proceda á 
elecciones parciales de diputa
dos por los distritos de Aviles 
(Oviedo), Getafe (Madrid), Vi-
Uanueva y Geltrá (Barcelona), 
Soria, Laredo (Santander) y Dai-
miel (Cindad-Keal). 

—Otro admitiendo la dimisión 
presentada por D. Estanislao de 
TJrquijo y Landaluce, Marqués 
de TJrquijo, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento. 

Ultramar.—Re&l decreto s e -
fialando el 24 de Enero próximo 
para la elección de un senador 
en la capital de la provincia de 
Pinar del lüo. 

Hacienda.—Real orden deses
timando la demanda presentada 
á nombre de D. Santiago Sanz, 
sobre reconocimiento de nn cré
dito por indemnización en el 
percibo de una carga de justicia. 

Gobernación.—Real orden de
cidiendo debe seguir en activo 
José Ram de Viu, incluido en 
cabeza de lista en el reemplazo 
de 1881 por el cupo del distrito 
del Mar de Valencia. 

Fomento.—B,eal orden conce
diendo á D. Gabriel Mas Lennan 
autorización para establecer un 
depósito de minerales de hierro 
y nn cargadero de madera ea 
la margen derecha de la ria de 
Somorrostro 

—Otra dando las gracias á los 
Jueces del Tribunal de oposi
ciones de la cátedra de Anato
mía, vacante en la escuela de 
Veterinaria de León. 

Gwerra.—Dirección general de 
la Caja y recluta de los ejércitos 
de Ultramar.— Relación de los 
individuos que pertenecieron al 
batallón infantería de Vallado-
lid, primero de línea, del ejérci
to de Puerto-Rico que, al ser 
licenciados en años anteriores, 
no se les hizo entrega de sus al
cances, y que por disposición 
superior se procede hoy á su 
abono por conducto de la Caja 

general de Ultramar, y cuyos 
individuos, al hacer su reclama
ción, tleben acompañar la licen
cia absoluta original ó copia de 
elia;^ certiflcado de existencia 
expedido por el Juez municipal 
del punto de residencia. 

Hacienda.—Dirección general 
de Rentas Estancadas.—Circular 
dirigida á ios delegados de Ha
cienda de las provincias, reco
mendándoles que se ñjen muy 
especialmente en cuanto se re
laciona con el surtido de los 
efectos timbrados y documentos 
oñciales para el servicio público. 

—Intert^encion general de la 
Administración del Estado. — 
Bienes de propios y provincia
les.—Ventas posteriores al 2 de 
Octubre de 1858.—Carpeta de 
las relaciones de ingresos reali
zados por las dos terceras partes 
del 80 por 100 de bienes de Pro
pios y provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Intervención 
general se remiten á la Direc
ción general de la Deuda públi
ca para que, en cnmplimiento de 
lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 1." de Abril de 1859, emi
ta inscripciones nomínales con 
renta del 3 por 100 anual á fa
vor de varias Corporaciones. 

Fomento.—Sociedad Económi
ca Matritense de Amigos del 
País. ~ La Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País 
celebrará sesión extraordinaria 
el sábado próximo 22 del actual, 
con objeto de dar posesión de 
sus cargos á los seCores que han 
sido elegidos para formar parte 
de la Junta de gobierno en el 
aSo inmediato. 

Madrid 21 de Diciembre de 
1883. — El Secretario primero, 
Luis María de Tro y Moxó. 

—Gobierno de la provincia de 
Salamanca. 

SUBASTAS. 

Anuncios fijando para el 10 de 
Enero próximo las de acopios 
con destino á la conservación de 
las carreteras de Salamanca á 
Fermoselle; el 16 de dicho mes 
de Salamanca al muelle de la 
Fregeneda y|de Valladolid á Sa
lamanca; el 17 la de Salamanca á 
Cáceres, de Villacastin á Vigo y 
de Salamanca á la Albergueríá. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AYÜNTAMIiNTO DE MADRID. 

Empréstito de 1868. 

AMOBTIZAOION. 

Los portadores de los resguar 
dos de facturas correspondien
tes á la subasta de carpetas del 

empréstito de 1868, celebrada el i 
I día é del actual, podrán hacer | 

efectivo su importe en la tesore
ría de S. E., el miércoles próii 
mo, de once á dos de su tarde. 

Madrid 22 de Diciembre.de 
1883.—P. I del Alcalde Presi
dente, el primer Teniente, Fran
cisco Martínez Brau. 

Los tenedores del cupón 44 
del empréstito de 1861 y del 15 
de 1868 que vencen en 31 del 
actual, podrán presentarlos con 
sus correspondientes carpetas 
en la sección de Deuda de la 
Contaduría municipal, desde el 
dia 26 del corriente, de once á 
dos de la tarde; designándose 
los miércoles y jueves para la 
presentación del cupón 44, y los 
lunes, martes y miércoles para 
la del 15. 

Madrid 22 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde Presidente in
terino, Francisco Martínez Brau. 

De los partes remitidos por la 
Administración principal de Ma
taderos públicos. Intervención 
del Mercado de granos y Visita 
de policía urbana, resultan ser 
los precios de los artículos de 
consumo en el dia de ayer los 
8i|»nientes: 

Carne de vaca, de 1'60 á 2'00 
pesetas el tilógramo. 

ídem da carnero, do 1'60 á 
2*00 pesetas. 

ídem do ternera, del '50á5'00 
pesetas. 

ídem de cordctro, de O'OO á 
O'OO pesetas. 
g l d e m de oveja, de 1'20 á 1<30 
pesetas. 

Despojos de cerdo, de l'OO á 
á 1'20 pesetas el kilogramo. 

Tocino aSejo, de 2'10 a 2'20 
pesetas el kilogramo. 

ídem fresco, 2-00 á O'OO el ki
logramo. 

ídem en canal, 1'85 á 1*86 el 
kilogramo. 

Lomo, 2'50 á 3'00 pesetas el 
kilogramo. 

Jamón, de .S'OO A 4'00 pesetas 
el kilogramo. 

Pan, de 0'40 A 0'50 pesítas el 
trilógramo. 

Garbanzos, de O'70 i 1'60 pe
setas el kilogramo. 

Judias, de 0'66 á 0'80 pesetoü 
el kilogramo. 

Arroz, de O'70 á 0'80 pesetas 
al kilogramo. 

Lentejas, de 0'54 á 0'80 pese 
tas el kilogramo. 

Carbón vegetal, de 0'20 á 0'22 
pesetas el idlógramo. 

ídem mineral, de 0'08 á O'10 
pesetas el kilogramo. 

Cok, de 0'07 á 0'08 pesetas el 
kilogramo. 

Jabón, de l'OO á 1'30 pesetas 
el kilogramo. 

------
Patatas, de 0*16 i 0'25 pese

tas el kilogramo. . 
Aceite de l ' i o á 1'20 pesetas 

el litro, y lO'OOá ll'OO el deca
litro. 

Vino, de O'78 á,^'84 pesetas el 
litro, y de 7'OÚ á é'OO decalitro. 

Petróleo, de 0'76 á 0'80 pese
tas el litro, y de 6'20 á 7'50 el 
decalitro. 

Trigo (precio medio), á OO'OO 
pesetas ei hectólftro. 

Cebada (precio medio), á OO'OO 
pesetas el íiectóIÜTO. 

ídem nueva, 4 OO'OO pesetas 
si hectolitro. | 

Reses degollailaf.—YsMos, 174. 
—Cameros, 301.4-OorderoB, 00. 
—Lechales, 00.-J Terneras, 84. 
—Cerdos, 000.— Ovejas, 245.— 
Total, 804. i 

Su peso en kiló^rs. 75.374. 

Freeio» á foa ^blajeros: 

Vaca, de O'OO i O'OO pesetas 
kilogramo. 

Camero, de l'f? á 1'50 pese
tas ídem. 1 

Oveja, de 1'41 f 1'48 pesetas 
Ídem. i 

Dtl parte Temüiddpor la Admi-
nUtracion princfyal de Oontu-
noay Arbitrios, '^eiuUan ler loa 
prodiietos recaiMadot en eaia 
Capital en el dié de ayer lo» n-
gniente»-

mías n uoAniioioi. KAS. ein. 

Toledo 6.096'58 
Segovia . , 4 462'97 
Norte . , 19.037'25 
Bilbao 2.482'H 
Aragón ; . 2.006'12 
Valencia 9.U3'17 
Mediodía . .• 21.526'59 
Ciudad-Real . . . . . ' . 6.325'91 
Correos , ^ 184'13 
Mataderos .".. 19.411f86 
Imperial 954'21 

TOTAL. 91.602'65 

Madrid 22 de Diciembre de 
18.^3. 

CAJA DE DEPÓSITOS. 

I Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 21 
do Noviembre de 1874 y los nú
meros 105.664 de entrada y 
24.964 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de dos 
mil pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles á nombre de don 
Pedro Sagastizabal, como am
pliación de la fianza para garan
tir el cargo de Registrador de la 
Propiedad del Ferrol, se previ» 
ne á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas 

para que ne se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin 
ningnn valor ni efecto trascurri
dos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y DIARIO 
y Boletines oficiales de esta pro
vincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento. 

Madrid 6 de Diciembre de 
1883—El Director general, Ra
món Oliveros.—O. P., Geta y 
Moreno. 

(3086) 

Esta Dirección general ha 
acordado los pagos que se e x 
presan á continuación para el 
dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde. 

Intereses de los depósitos necesa
rios en metálico procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de 

Propios. 
Intereses del 7 l i2 por 100, 

carpetas números 1326 y 27 de 
señalamiento. 

Al 4 por 100. 
Primer semestre de 1875 y an

teriores, carpetas números 5135 
á 44 de señalamiento. 
íJSegundo id. de 1875, id. ídem 
4908 á 10 id. 
r Primer id. de 1876, id. idem 
4699 á 601 id. 
« Segundo id. de 1876, id. idem 

4377 á 7 9 i d . 
i' Primer id. de 1877, id. idem 
4202 á 4 id. 

Segundo id. de 1877, id. idem 
4080 á 82 id. 

Primer y segundo id. de 1878, 
idem id. 4051 á 53 id. 

Primer id. de 1879, id. idem 
4019 á 21 id. 

Segundo id. de 1879, id. idem 
3914 á 16 id. 

Primer id. de 1880, id. idem 
3735 á 38 id. 

Segundo id. de 1880, id. idem 
3612 á 15 id. 

Primer id. de 1881, id. idem 
3475 á 78 id. 

Segundo id. de 1881, id. idem 
S492 á 95 id. 

Primer id. de 1882, id. idem 
3337 á 42 id. 

Segundo id. de 1882, id. idem 
3146 á 52 id. 

Primer id. de 1883, id. idem 
2643 á 72 id. 

Madrid 22 de Diciembre de 
1888.—El Director general, Ra
món Oliveros.—P. O., Leopoldo 
Loríente y Celestino. 

CORREO CENTRAL. 

Cartas detenidas por fátta de 
dirección y franqueo en este 
dia. 

508 Segunda Camacho.—Puente 
de Vallecas. 

509 Cándido Alonso.—Zamora. 

510 Pedro Fernandez.-Puente 
de Vallecas. 

511 Raimundo Moreno.—Puen
te de Vallecas. 

612 Antonio Argüello.-Torralva. 
113 José D'Estoy.—Murcia. 
514 Francisco Echevarría.—Tor-

relagnna. 
515 Manuel Blesa.—Sevilla. 
516 Miguel Urgell.—Barcelona. 
517 Alejandro de Goyeoechea. 

San Sebastian. 
618 Juan A. Bermudez.—Barra. 
519 Francisco Olavarrieta.—Bil

bao. 
520 Vicente Roig.—Valencia. 
521 Luisa Gómez.—Olmedo. 
522 Adnan Velasco.—Vallado-

lid-
623 Indalecio López.—Granada. 
634 Ventura Cid Molina de 

Aragón. 

525 Josefo Hodriguez.—Ronda. 
526 S. tiffpez Benagon.—Barce

lona. 
527 Eduardo Moyano.—Sevilla. 
628 Hilario Guijarro.-Budia. 
629 Dámaso Galar.—Barcelona. 
580 Viuda de Cortina.—Bilbao. 
631 Sinforoso de Lafnente.-Gar-

goles. 
532 León Castillo.—Avila. 
533 Juan Gullon.—Molibuey. 
534 Marcela Ceballos. — Nava 

del Rey. 
685 Claudio Parra.—Sm direc

ción. 
636 Manuel Seara.—Puente do 

Vallecas. 
537 Hijos D. Romero.-* Oara-

banchel. 
Madrid 22 de Diciembre de 

1883.—El Administrador acci
dental, Eugenio de Velasco. 

DEUDA PÚBLICA. 

Resultado de las subastas celebradas en este dia para la amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emi
siones de 55, 20 y 34 millones de reales. 

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS. 

Proposiciones presentadas. 

INTERESADOS. 

D. Segundo Mumbert. 
D. Esteban Pérez 
D. Manuel Rodríguez. 
D. José de Vida 
D. SalvadorZaldívar.. 
D. Francisco Turnes. . 
D, Enrique Uriarte. . . 

Nominal. 

Pesetas. 

22.000 
28.000 
3.000 

10.000 
25.500 
29.600 
27.000 

Cambio. 

PetetoM. 

80'75 
83'48 
80 
95 
76'75 -
79'79 
78'98 

INTERESADOS. 

P r o p o s i c i o n e s a d m i t i d a s . 

Nominal. Cambio. Efectivo. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

D. Salvador Zaldívar 
D. Enrique Uriarte (parte de 

27.000 pesetas) 

26.000 

5.000 

30.500 

76'76 

78'98 

19.571'26 

3.949 

23.620'26 

CARRETERAS DE 55 MILLONES. 
P r o p o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s . 

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS. — — 

Pesetas. Pesetas. 

D. Juan A. Pié 

Propos ic iones admití 
Nominal. 

INTERESADO.S. — 
Pesetas. 

D. Francisco de Turnes (par
te de 29.500 pesetas) 1.000 

31.000 

29.500 
5.000 

26.000 

Idas. 
Cambio. 

Pesetas. 

98'90 
94 

99'99 

99'99 
94 
98'90 

Efectivo. 

Pesetas. 

23.475 
4.708 

999'90 

29.174'90 

— 124 — 

Con lyequeñeces que no constitu
yen la felicidad de un ambicioso, 

júísganse felices multi tud de personas. 

Recuerdo que diez años há vivia 
en Madrid, en una barbería de la calle 
de Embajadores, un hombre de seis 
lustros que se consideraba dich.oso> 
y que no habia pasado jamás de la 
esquina próxima á su domicilio. En
cerrado voluntariamente en un es
pacio de pocos metros, no necesitaba 
ver el mundo ni buscar los goces, 
para tener su pedazo de felicidad: 
la felicidad relativa que pueden am
bicionar los humanos. 

Y si los ejmplos y las razones son 
de todo punto inútiles (como me pa
rece probable) no insistas. Despíde
te únicamente con el argumentillo 
que á continuación se expresa: 

—Hijo de mi alma; figúrate lo que 
será el matrimonio, cuando lo p r i 
mero que hace el cura es amonestar 
á los contrayentes. 

- 125 — 

Y no digas más, porque es bastan

te para satisfacer tu conciencia. 

— Í28 

Suponiendo que no quieras casar 
á tus hijos, te aconsejare' que viajes 
por mar: en un buque tripulado por 
hombres, si tus hijos son hombres; ó 
tripulado por mujeres, si tus hijos 
son hijas, y vive siempre en al ta 
mar, y huye de todos los buques, y 
no recojas náufragos. Me parece el 
único medio, aunque no completa
mente seguro. 

En el caso de que la Providencia 
te haya favorecido con un batallón 
de niñas, supongo que te resolverás 
á casarlas. Siendo así, también te 
recomiendo que viajes, pero por mar 
y tierra, visitando los sitios más 
frecuentados. Muchas tertulias, mu
chos bailes, muchas visitas, mucho 
movimiento. Temporadas tr imestra-

DB I.A lOONOMIA DOMÉSTICA. 

Ya sabrás que el hombre es una 
máquina de ganar dinero, y la mujer 
otrajde gastarlo. Pero el hombre y 
la mujer dentro de la jaula del ma
trimonio, deben marchar de común 
acuerdo en los asuntos de economía 
doméstica; pues, cuanto menos dedi
quen á las necesidades cotidianas, 
más podrán gastar en joyas y diver
siones. Lo que se dá por obligación, 
no se dá con gusto; y la t iranía de lo 
necesario parece más cruel siempre 
que se la compara con la libertad de 
lo superfino. 

Mandar á la plaza, pagar el odio-

— 121 — 

¡Creced y multiplicaos!H 
Esta es una balada que oyen en sue

ños todos los amantes de buena ley. 
Así que se la han aprendido de me
moria, echan á correr, y no paran 
hasta la vicaría. 

Aguarda, pues, con más seguri
dad que si aguardaras el premio ma
yor de la lobería nacional después 
de haber jugado un número que 
debe salir premiado, que llegue el 
indispensable momento de la peti
ción filial relacionada con el ma t r i 
monio. 

—iiPapá; dametn permiso para ca 
sarme". (Proposición apoyada en los 
siguientes fundamentos: 1.° Porque 
si no me das tu permiso, me lo t o 
maré. 2.° Porque estoy enamorado, 
ó enamorada. 3.° ¿No te casaste tú?) 

Ante razones de tan poderoso ca
libre, no hay más remedio que capi
tu lar . Los hombres y las mujeres 
siempre tienen grandes razones para 

TERCEKA PARTE, 16 


